


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

1.

2.

3. IPES

4.

5.

6.

7.

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

Indagar quien tiene el control de carpas negras.

Celebración del dia del vendedor informal. Ideas de acuerdo a la necesidad de vendedores informales

Requerimiento a la personería, policía y rectores de los colegios para articular actividades con ellos. 

Invitarr a DADEP;  en la carrera 53.

El IPES enviara las actas levantadas en territorio para seguimiento y control por parte de alcaldía local

Siendo las xxxxo, se da inicio a la sesión del Consejo de Vendedores Informales de la Localidad de Tunjuelito, realizada en la Alcaldía Local de Tunjuelito, con la participación de cuatro (4) representantes de vendedores informales de la localidad , tres (3) integrantes del equipo territorial del IPES, así como el equipo de Desarrollo Económico y la referente del tema de Seguridad del area de 

planeación de de la Alcaldía Local.

Durante la sesión, se expuso que actualmente la instancia no cuenta con un plan de acción definido, por lo cual se reiteró la importancia de estructurarlo, incluyendo acciones acordes al terriotorio, alcanzables, que pudiera ser gestionables con otras entidades y en una escala de tiempo de; corto, mediano y largo plazo, con el fin de orientar una ruta de trabajo para la instancia.

En el desarrollo de la sesión, los representantes de los vendedores informales manifestaron su preocupación frente al incumplimiento de acuerdos previamente establecidos, señalando que no se han evidenciado acciones concretas que contribuyan a mejorar sus condiciones laborales ni a la regulación del espacio público. Asimismo, indicaron dificultades en la articulación con la Policía 

Nacional, debido a la falta de estrategias de fortalecimiento que faciliten su intervención.

Por su parte, el equipo del IPES señaló que la situación es compleja, especialmente por la presencia de vendedores informales provenientes de otras zonas, quienes no respetan los acuerdos establecidos con anteioridad sobre el uso del espacio público. En este contexto, se identificaron como puntos críticos de intervención los siguientes sectores:

Parque El Tunal

Colegio El Piloto (sedes A y B)

Plazoleta del centro comercial

Colegio José María Córdoba (problemáticas asociadas a consumo de sustancias psicoactivas y ocupación del espacio público)

Colegio RUU

Se resaltó la necesidad de articular acciones con instituciones educativas, Policía Nacional y gestores de convivencia, con el fin de intervenir tanto al interior como en los entornos de los establecimientos educativos. Asi mismo, se propuso la realización de jornadas de sensibilización y acompañamiento institucional.

Desde la Alcaldía Local se socializó que, a través del proyecto 2848, se realizará el fortalecimiento del parque automotor de la Policía Nacional, así como la futura implementación de iniciativas orientadas al apoyo de vendedores informales mediante  las propuestas ganadores en Presupuestos participativos.

En cuanto a la regulación del espacio público, se recordaron los horarios autorizados para el ejercicio de la actividad, establecidos entre las 6:00 a.m. y 6:15 a.m., y de 12:00 m. a 12:30 p.m. Igualmente, el IPES informó sobre la necesidad de respetar estos horarios, especialmente en el marco de próximos operativos de control, que se realizaran el sector.

Se abordaron problemáticas adicionales, como la existencia de algunos puestos que operan de manera permanente (24/7) y que presuntamente estarían relacionados con la venta de sustancias psicoactivas, lo cual requiere intervención interinstitucional.

Durante la sesión se desarrolló una lluvia de ideas, en la cual se identificaron necesidades y propuestas, entre ellas:

Fortalecer el acompañamiento institucional a vendedores informales, especialmente los fines de semana.

Realizar operativos de control y recuperación del espacio público con articulación de Policía y Personería.

Contar con una base de datos actualizada de vendedores informales por parte del IPES.

Promover eventos y festividades dirigidas a vendedores informales.

Garantizar el respaldo y organización de la información de la mesa de trabajo.

Vincular al sector salud para jornadas de salubridad y manipulación de alimentos.

En relación con el plan de acción, se propusieron líneas como la celebración del Día del Vendedor Informal y la realización de jornadas de sensibilización en entornos escolares., El Ipes manifietsa que actualemnte  deben estar identificados 12 vendedores informales por acuerdo, sin emabrgo los vendedores informales informan que se han  imcumplido acuerdos entre colegio y vendedores 

por lo cual se solicitan acciones concretas, y apoyo del IPES para eso.                                                                                                                          

Finalmente, se reiteró la importancia de continuar trabajando de manera articulada entre las entidades y los representantes del sector, consolidando acciones concretas que permitan dar respuesta a las problemáticas identificadas.

Siendo las [hora de cierre], se dio por finalizada la sesión.

Citar entidades: Policia nacional, referente IVC, personeria, movilidad

ACTIVIDAD

Solicitar al  IPES  base de datos de vendedores informales 
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